
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS NAZARENO 
Creada p�or Ley Nº 27281 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 08�-2019-MDJN/A 

Jesús Nazareno, 01 de abril de 2019 

\'ISTO: 

Informe N"O 18-2019-1\lDJN-OGA/ I\1CR, en 05 (cinco) folios, 
sobre desiqncicion de representacion ante SUNAFIL: y. 

CO. SIOF.R..\. 'DO: 

Que. la Ley JVº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que los qobiemos locales representan al vecindario, 
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y 
el deeatrollo iiueqral, sosieniote y armónico de su circunscripción. Y 
que las niunicipciliclactes disuíuües promueven lo igualdad de 
oporiuuidad con criterios de equidad: 

Que, de conforuiidcid ni artículo 194° de la Constitución Política 
del Estado, modificado por la Ley Nº 27680: Ley de Reforma 
Constitucional. Capitulo Xl\/, Titulo IV sobre Descentralización, en 
concordancia con el articulo JI del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica 
ele Municipatidodes Ley N.i ._? 7972: las Municipalidades son personas 
juridicas de derecho público con autonomía económica, política y 
administratiua en los asuntos de su competencia; 

Q11e, mediante hijcrnie N"O 18-1019-MDJN-OGA/ tvfCR, de 
[ei-l u: l 8 ele marzo de 101 Y. el Director General de Administración. 
comunica ante la Gerencia Municipal. la solicitud ele fraccionamiento 
de deuda ante la Superintendencia Nocional de Fiscalizacion Laboral 
- SUNA.FJL, habiendo cumpiido los requisitos de pngo de cuota inicial 
ele acuerdo c1 la cict1.rnlizoció11 de deuda en fraccionamiento y 
cronoqratnu de pago. pura tal efecto resulta necesario designar un 
represeiu aute leqaí pcu a efectuar el trámite de corresponde de 
acuerdo al Formato O•I y demás procedimientos para solicitar el 
fraccioncnniento de 11wlta· 

Que. el numeral 20 del artículo 20º de la Ley _Nº 27972 Ley 
Orgánica dP Municipotictades, esiabtece que son atribuciones del 
Aleo/de enu e 01 ras: "Deieqat siis airibuciones politiccis en un regidor 
húbi! y la ad millis1rruiut1 en el Gerente Municipal; 

Q11e. el rn ucuio 83'' n unierul 83.3) ele! Decreto Supremo N" 006- 
2017- JUS. Texto Único Ordenado de la Ley Nº 274¿14, Ley de 
Procedimiento Acl nunisirativo Ceneral. establece que: "A los órganos 
jerárquic 1menrl" dependiente se les tranefiere competencia para 
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emitir resoluciones. con el objeto de aproximar a los administrados las 
facultades adminisiratiuae que conciernan a sus intereses", en ese 
sentido es pertinente aplicar los criterios de desconcentración de 
facultades, todo ello a fin de facilitar lo prosecución ele los trámites 
ordinarics relacionados al quehacer ele esto municipalidad; 

Que, con le, inteticiovi ele seguir garantizando una gestión 
eficiente en la Entidad, que para un adecuado funcionamiento y 
operatividad de las áreas administrativas, se requiere delegar y 
desconcentrar determinadas [acultade s relativas de acuerdo a con el 
ordeuamiento jurídico vigente y actual estructura orgánica de la 
Municipctlidacl Distrital de Jesús Nazareno: 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 
20<> de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER, que el funcionario 
delegado deberá dar cuenta al Despacho de Alcaldía, de las 
resolucioiies y uclOs administrativos emitidos como producto de la 
presente delegación. 

ARTÍCULO TERCERO.· NOTIFICAR, la presente resolución a 
al funciouavio designado, Su/J Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, 
Gerencia Municipal. con las [ormnlidade s de ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR, en el Gerente Municipal, la 
facultad de representación de la Municipalidad Distrita! de Jesús 
Nazareno ante la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAF!L, para el trámite de acuerdo al Formato 04 y los 
procedimientos conexos para el fraccionamiento de multa. 


